
- Baja del Registro de Productos Alimenticios 

 

- Baja del Registro de Productos Alimenticios - Pescados/Mariscos 

 

- Baja del Registro de Productos Alimenticios - Caja Master 

 

1) Ingreso con Clave Fiscal 

 

 
 

 



 
 

1) Una vez que ingresa a la Plataforma se busca el trámite y seleccionamos “Iniciar 

Trámite” 

 

 
 

 

  

 



2) En esta instancia encontraremos los datos personales del solicitante y del Apoderado 

en caso de corresponder. 

 

 

3) Una vez confirmados los datos personales, ingresamos al trámite específico que 

seleccionamos.  

 

 



 

 

 

Los trámites de “Baja” están compuestos por un Formulario que se debe completar y un 

Documento Obligatorio que hay que adjuntar: 



 
 

 

 
                   COMPLETAR: despliega un formulario donde se deben completar campos. 

 
 

 

               ADJUNTAR: son documentos que deben ser importados desde la PC. 



 

 

Una vez que se hayan completado el formulario y se adjuntó el documento se selecciona 
“Confirma Trámite”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El trámite se habrá generado con éxito dando un número de expediente. 

 

 

 


